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B. Derecho humano a la igualdad y no discriminación

28. El artículo 1°, en sus párrafos primero, tercero y quinto de la CPEUM,

reconoce los derechos humanos a la igualdad y no discriminación por lo que al 

respecto señala: “[…] todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece. 

29. […] Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 

ley. 

30. […] Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 

de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 

31. Conforme a la disposición transcrita, se desprende que toda persona debe

gozar de los derechos fundamentales que la CPEUM otorga, los cuales no pueden 

restringirse, ni suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones que el mismo 

ordenamiento constitucional establece; a su vez prohíbe cualquier tipo de 

discriminación, entre otros, por condiciones de salud, y que atenten contra la 

dignidad humana.  

32. La Corte IDH en el caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, en relación con el

derecho a la igualdad, ha establecido que “la noción de igualdad se desprende 

directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la 
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dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, 

por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; 

o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier

forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se 

consideran incursos en tal situación”.9 

33. Puntualiza la SCJN que, la idea de igualdad ante la ley, es un principio de

justicia e implica que, ante las mismas circunstancias, las personas sean tratadas 

de la misma manera bajo “reglas fijas”, reconociendo que puede existir una 

distinción sólo en circunstancias relevantes, de manera justificada y a fin de evitar 

un trato desigual.10 

34. El artículo 4° Constitucional, párrafo primero, establece el principio de

igualdad jurídica al señalar que, todas las personas son iguales ante la ley; sin 

embargo, esto no es suficiente para que en los hechos suceda tal igualdad, por lo 

que este principio, actualmente no puede ser entendido sin otro denominado 

“igualdad sustantiva”, consistente en la creación e implementación de políticas 

públicas y acciones afirmativas que promuevan reducir las brechas de desigualdad 

histórica entre las personas.11 

35. De acuerdo con Karlos A. Castilla Juárez: “[…] La igualdad ante la ley

significa que las situaciones iguales deben ser tratadas iguales, y que las 

situaciones desiguales deben ser tratadas desigualmente siempre de manera 

justificada, objetiva, razonable y proporcionalmente, siendo inconstitucional tratar 

igualmente a hipótesis jurídicas diferentes, asimismo, es inconstitucional tratar de 

manera diferente a quienes se encuentran en una misma hipótesis jurídica, desde 

la creación de la ley y en su aplicación. […]”12 

9 Corte IDH. Sentencia del Caso Atala Riffo y niñas vs Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 
2012, párr. 79. Disponible en https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf 
10 Contradicción de tesis 154/2009, considerando 3°. Semanario Judicial de la Federación, octubre de 2009, registro 21829. 
11 En su portal electrónico, la SRE señala que “la igualdad sustantiva alude al ejercicio pleno de los derechos universales y a 
la capacidad de hacerlos efectivos en la vida cotidiana”. Disponible en https://www.gob.mx/sre/articulos/igualdad-de-derecho-
e-igualdad-sustantiva. 
12 Castilla Juárez, Karlos. “Los derechos humanos de las personas migrantes extranjeras en México”. CNDH. México, 2015, 
pág. 62. 
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36. Ello, en congruencia con lo estipulado en el artículo 24 de la Convención

Americana que prohíbe la discriminación de derecho o, de hecho, no sólo en cuanto 

a los derechos consagrados en dicho tratado, sino en lo que respecta a todas las 

leyes que apruebe el Estado y a su aplicación. Así lo ha explicitado la Corte IDH en 

el Caso Yatama vs. Nicaragua, al referir que, los Estados tienen la obligación de no 

introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones de carácter discriminatorio, 

combatir las prácticas de ese carácter y establecer normas y otras medidas que 

reconozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas.13 

37. Acorde al marco constitucional y convencional, el Estado mexicano prevé en

la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 1, fracción 

III que “[…] se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, 

racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, 

impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el 

origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, […] o cualquier 

otro motivo”.  

38. Asimismo, en su artículo 2, establece que, “corresponde al Estado promover

las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y 

efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar aquellos obstáculos que 

limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas; así 

como su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del 

país y promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de 

Gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos”:  

39. En tanto que, en el artículo 9, fracciones XIV y XXXII, dispone que, “con base

en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 

segundo, fracción III de esa Ley, se consideran como discriminación: Impedir la libre 

13 Corte IDH. Sentencia del Caso Yatama vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de Junio de 2005, 
párr. 185. Disponible en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_127_esp.pdf 
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discriminación. Es posible afirmar que la necesidad de justificar de modo objetivo la 

finalidad perseguida por la medida para que ésta no sea tildada de discriminatoria 

es un elemento característico de la discriminación indirecta; por tanto, sirve además 

para distinguirla de forma clara de la directa, dado que en ésta, salvo excepciones 

expresamente previstas por la ley, no es una exigencia necesaria para su análisis 

[…] la piedra angular del análisis de tal discriminación, dado que será precisamente 

este hecho el que llevará a determinar o no su existencia. Dado que todo gira en 

torno de una medida de carácter neutral, implica necesariamente probar la 

necesidad objetiva de ésta, así como que todos los medios que han sido empleados 

eran proporcionados y necesarios para tal fin, fin que, de otro lado, tiene que ser 

necesariamente legítimo”14. 

44. Por su parte, “la discriminación interseccional se manifiesta en el contexto de

discriminación estructural vigente, que representa la identificación de desigualdades 

de derecho y de hecho derivadas de una situación de exclusión social o de 

sometimiento de ciertos grupos sociales […] La teoría de la discriminación 

interseccional pretende dar relevancia a las distintas manifestaciones de 

discriminación que se impongan sobre el individuo, impidiendo que alguna de las 

formas de discriminación se invisibilice. Muchas veces la discriminación viene 

asociada a aspectos de la vida considerados estructurales o inmutables, y eso 

dificulta identificar la manifestación de la discriminación, al ser socialmente tratada 

como algo intrínseco a la situación o naturalizada”.15 

45. De igual manera, la SCJN se ha pronunciado al respecto en el siguiente

criterio jurisprudencial16 en relación con los límites del principio de igualdad, al

establecer que:

14 Ibarra Olguín, Ana María, Discriminación: piezas para armar.  Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Primera edición. Ciudad de México, SCJN, 2021, pág. 65 y 66.  
15 Cavalcante Carvalho, Alana Micaelle. Discriminación interseccional: concepto y consecuencias en la incidencia de violencia 
sexual contra mujeres con discapacidad. Journal of Feminist, Gender and Women Studies. IUEM de la UAM. Número 07. 
Pág. 17. Disponible en: https://revistas.uam.es/revIUEM   
16“IGUALDAD. LÍMITES A ESTE PRINCIPIO” Tesis: 1a./J. 81/2004. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XX, octubre de 2004, página 99. 
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que, “no se debe utilizar para fines ajenos a los de protección de la salud del 

individuo en cuestión a menos que sea en acato a una orden judicial; no se solicitará 

como requisito para acceso a bienes y servicios de cualquier tipo, contraer 

matrimonio, obtener empleo, formar parte de instituciones educativas o para recibir 

atención médica, y en cualquier otro caso que impida o anule el ejercicio de los 

derechos de la persona, conforme a lo que establecen las disposiciones jurídicas 

que emanan de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación”.17 

B.1. Observancia del principio pro persona en relación al derecho a la no

discriminación. 

47. El 26 de septiembre de 2006, la Corte IDH dictó sentencia en el caso

Almonacid Arellano y otros vs. Chile, Excepciones preliminares, fondo, reparaciones 

y costas, resolviendo en el párrafo 124: “La Corte es consciente que los jueces y 

tribunales internos están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a 

aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. Pero cuando un 

Estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención Americana, sus 

jueces, como parte del aparato del Estado, también están sometidos a ella, lo que 

les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la Convención no se 

vean mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, y que desde 

un inicio carecen de efectos jurídicos. En otras palabras, el Poder Judicial debe 

ejercer una especie de "control de convencionalidad" entre las normas jurídicas 

internas que aplican en los casos concretos y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no 

solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte 

Interamericana, intérprete última de la Convención Americana.  

17 Norma Oficial Mexicana NOM- 2010, Para la prevención y el control de la infección por de la 
. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2010. Numerales 6.3, 6.3.2 y 

6.3.3. Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/46541/NOM-010-SSA2-2010.pdf  
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48. Al respecto, derivado de la reforma a la CPEUM en materia de Derechos

Humanos de junio de 2011, se estableció a rango constitucional el reconocimiento 

pleno del principio pro persona, el cual implica que, en caso de que una autoridad 

tenga que elegir qué norma aplicar a cada caso, deberá optar por la que más le 

favorezca, a la persona colocándola así, como el fin de todas las acciones del 

gobierno, sin importar la jerarquía normativa que se aplique (Constitución, tratado 

internacional o ley). 

49. Al respecto, la SCJN, define al principio pro persona como un criterio de

selección de la norma de derecho fundamental aplicable, al establecer: “De 

conformidad con el texto vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el 

decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

10 de junio de 2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento 

jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, b) 

todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes de 

ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. Esto 

implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear 

en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en 

aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. Ahora bien, en el 

supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido en las dos fuentes 

supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitución y los tratados 

internacionales, la elección de la norma que será aplicable -en materia de derechos 

humanos-, atenderá a criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha 

denominado principio pro persona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo 

párrafo del artículo 1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de 

que exista una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas 

de estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor 
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protección para la persona o que implique una menor restricción. En esta lógica, el 

catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el 

texto constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos que figuran 

en los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano”.18 

50. Estableciéndose en el artículo 1º de la CPEUM que: “[…] todas las personas

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. […] Las 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia”. 

51. De esta manera, también se sentó un precedente importante a la luz de la

protección del principio pro persona respecto de la obligación de las autoridades de 

estar atentos a que en su actuación, en la interpretación y aplicación de  las leyes 

internas, éstas no sean contrarias al objeto y fin de la Convención; así como, que 

en caso de encontrarse ante dicho supuesto, desde un inicio, dejarlas sin efectos 

jurídicos; estableciéndose que, deben realizar una evaluación a fondo de las normas 

jurídicas internas y la Convención, a la luz de la aplicabilidad de la norma que 

favorezca mayormente a la persona o grupo de personas.  

52. En ese sentido, la SCJN se pronunció respecto de la obligación de las

autoridades de observar el control de convencionalidad ex officio en materia de 

derechos humanos, al establecer:  

18 SCJN. [J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012; Tomo 2; Pág. 799. 1a./J. 107/2012 (10a.). 
. 
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“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE 

LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO 

INCUMPLIMIENTO VULNERA EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE PROTEGER 

Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y COMPROMETE LA 

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO MEXICANO EN SU 

CONJUNTO19. 

Los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establecen el deber de toda autoridad de proteger y garantizar los derechos humanos 

reconocidos en la Norma Suprema y en los tratados internacionales de los que el 

país es parte y, en cuanto a los Jueces, el deber de arreglarse a la Constitución a 

pesar de leyes o disposiciones en contrario, a partir de lo cual, se reconoce que a 

cargo de las autoridades jurisdiccionales obra la obligación de ejercer de oficio o a 

petición de parte, un control de convencionalidad en materia de derechos humanos, 

el cual deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en el 

ordenamiento interno, conforme a los parámetros delineados por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en las tesis P. LXVII/2011 (9a.), P. LXVIII/2011 (9a.) y P. 

LXIX/2011 (9a.). Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

sostenido, en relación con el deber de los Estados firmantes de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, de respetar bienes jurídicos y libertades 

reconocidos en ella; que la acción u omisión de cualquier autoridad pública, 

independientemente de su jerarquía, que implique un incumplimiento de ese deber, 

constituye un hecho imputable al Estado en su conjunto, que compromete su 

responsabilidad en los términos previstos por la propia convención  […]  Partiendo de 

lo anterior, como el Estado Mexicano firmó la Convención Americana sobre Derechos 

19  SCJN. “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO INCUMPLIMIENTO VULNERA EL MANDATO 
CONSTITUCIONAL DE PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y COMPROMETE LA 
RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO MEXICANO EN SU CONJUNTO.” Tesis: IV.2º.A. J/7. Décima Época. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo II, página 933. 
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Humanos, […] y por virtud de su artículo 1, numeral 1, en términos de los 

mencionados artículos 1o. y 133 constitucionales, obra a cargo de toda autoridad 

jurisdiccional nacional, con independencia de su fuero o jerarquía, la 

obligación de respetar los derechos y libertades reconocidos en el referido 

pacto, así como el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a favor de toda 

persona sin distinción por motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social, mientras que conforme 

a su artículo 33, los actos de esas autoridades, como partes del Estado Mexicano, 

están sometidos a la competencia tanto de la Comisión como de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en lo relativo al cumplimiento de dicha 

obligación. De ahí que el deber de ejercer, aun de oficio, el control de 

constitucionalidad y convencionalidad de los actos de que una autoridad tenga 

conocimiento en el ámbito de sus competencias y facultades, debe asumirse 

con puntualidad, responsabilidad y eficacia, y no evadirse, menos aún en casos 

en que expresamente un gobernado solicita su ejercicio, pues soslayarlo refleja 

gravemente el incumplimiento de la primera obligación impuesta por el orden 

constitucional interno a todas las autoridades, que a su vez supone el respeto de 

todos los derechos reconocidos a las personas en la Constitución y en la Convención 

y dicho incumplimiento compromete la responsabilidad internacional del Estado 

Mexicano en su conjunto, acorde con el principio básico relativo, recogido en el 

derecho internacional de los derechos humanos, en el sentido de que todo Estado es 

internacionalmente responsable por actos u omisiones de cualquiera de sus poderes 

u órganos en violación de los derechos internacionalmente consagrados.”

53. Asimismo, ha brindado los criterios orientadores a través de los cuales las

autoridades deben cumplir con dicha obligación, con respecto a la ponderación e 

inaplicación de las normas incompatibles, al establecer:  
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“PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS20. 

La posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del país, en ningún momento 

supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitucionalidad 

de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción al permitir hacer el 

contraste previo a su aplicación. En ese orden de ideas, el Poder Judicial al ejercer 

un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, deberá 

realizar los siguientes pasos: a) Interpretación conforme en sentido amplio, lo que 

significa que los jueces del país -al igual que todas las demás autoridades del Estado 

Mexicano-, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los 

cuales el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas 

con la protección más amplia; b) Interpretación conforme en sentido estricto, lo que 

significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces 

deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 

que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 

en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, para evitar 

incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) Inaplicación de la ley 

cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo anterior no afecta o rompe con 

la lógica de los principios de división de poderes y de federalismo, sino que fortalece 

el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación 

efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los cuales el Estado Mexicano es parte”. 

54. Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó

que los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, cuando actúan 

en amparo directo e indirecto, pueden hacer el control ex officio de 

20   “PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS.” Tesis: P. LXIX/2011. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 
III, Diciembre de 2011, Tomo 1, página 552. 
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constitucionalidad de todas las normas sujetas a su conocimiento: tanto de las 

disposiciones que regulan el juicio de amparo, como de las normas aplicadas en el 

acto reclamado. De esta forma, por una mayoría de nueve votos, la Suprema Corte 

abandonó el criterio sostenido en el amparo directo en revisión 1046/2012, según el 

cual los tribunales colegiados únicamente estaban facultados para ejercer control 

ex officio respecto de la Ley de Amparo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y el Código Federal de Procedimientos Civiles. La Suprema Corte 

entendió que el artículo 1º de la Constitución General obliga a todas las autoridades 

jurisdiccionales a dejar de aplicar cualquier disposición que vulnere los derechos 

humanos, y los órganos del Poder Judicial de la Federación no son la excepción. 

De acuerdo con la Corte, el ejercicio de esta competencia es compatible con la 

seguridad jurídica pues no interfiere con el funcionamiento de instituciones como la 

preclusión o la cosa juzgada; respeta el régimen federal y la distribución de 

competencias entre los órganos jurisdiccionales; y se limita a la inaplicación de 

normas generales sin generar efectos hacia el futuro21. 

55. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, es importante, señalar que, en

México, se han dirimido algunos casos tanto en el ámbito jurisdiccional como no 

jurisdiccional en torno al derecho de las personas que  con y/o en el que 

alguna de las partes padece la enfermedad, a contraer matrimonio y fundar una 

familia, y que han llevado incluso, en algunos estados de la República a través de 

sus Congresos Legislativos a reformar su normatividad civil por ser manifiestamente 

regresivas en torno al respeto, protección y garantía de los derechos humanos de 

este grupo de personas en razón de su condición de salud. 

56. Al respecto, en algunos de estos supuestos, se observa que nuestro país,

cuenta ya con determinaciones e incluso criterios jurisdiccionales orientadores que 

permiten garantizar este derecho a las autoridades de los Registros Civiles 

correspondientes, sin que el padecer una enfermedad grave , como el 

 sea un impedimento real para seguir obstaculizando el acceso, goce y ejercicio 

21 SCJN. Comunicado de Prensa N° 286/2021. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 
SON COMPETENTES PARA HACER CONTROL EX OFFICIO DE TODAS LAS NORMAS SUJETAS A SU CONOCIMIENTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO. Disponible en: https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=6594  
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de otros derechos fundamentales, aun cuando se encuentre regulado en una norma 

secundaria, favoreciendo a las personas la protección más amplia.  

57. En ese sentido, en el año 2013, la Procuraduría de los Derechos Humanos y

Protección Ciudadana del estado de Baja California a través de la emisión de la 

Recomendación No. 15/2013 Sobre el derecho a la Igualdad y no discriminación 

para contraer matrimonio, en la modalidad de no discriminación por la condición de 

salud al estado serológico respecto al , determinó que, todas las 

autoridades como las del Registro Civil del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California 

a partir de la Reforma Constitucional del diez de junio de dos mil once, están 

obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

acuerdo con el párrafo tercero del artículo constitucional invocado, por lo que no es 

necesario que un juez o una reforma al Código Civil, le imponga esa obligación, ya 

que la obligación le deviene de la propia Constitución, a la que todas las autoridades 

están subordinadas de acuerdo al principio de Supremacía Constitucional […] se 

debe aplicar el “Principio Pro Personae”, previsto en la Constitución Federal, y 

dirigido a todas la autoridades del país, se traduce en la obligación de analizar el 

contenido y alcance de tales derechos humanos a partir de ese principio de rango 

constitucional, que es un criterio hermenéutico o técnica de interpretación que 

informa todo el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en virtud del cual 

debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando 

se trata de reconocer derechos protegidos […]  y, por otro, otorga un sentido 

protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias 

posibilidades de solución a un mismo problema, se tiene la obligación de optar por 

la que protege en términos más amplios22.  

58. Por su parte, el estado de Aguascalientes en el año 2018, a través del

Juzgado Primero de Distrito en dicha entidad, al resolver el amparo 593/2018, 

concedió la protección de la justicia federal a los quejosos y ordenó a la directora 

del Registro Civil estatal inaplicar la fracción VII del artículo 153 del Código Civil 

22 Recomendación 15/2013. Procuraduría de los Derechos Humanos y Protección Ciudadana del estado de Baja California. 
Págs. 25 y 26.  





60. Asimismo, el máximo órgano jurisdiccional de nuestro país, la SCJN, a través

de la Primera Sala, al resolver el Amparo directo en revisión 670/2021, por 

unanimidad de votos, determinó que, la decisión de unirse en matrimonio o 

concubinato con una persona que padece una enfermedad crónica o incurable que 

sea contagiosa o hereditaria, solo le corresponde a quien puede sufrir ese riesgo, 

por lo que cualquier impedimento absoluto es injustificado. Al respecto, la Primera 

Sala resolvió que la mejor forma de proteger la salud de quien desea unirse en 

matrimonio o concubinato no es la de prohibir de manera absoluta el acceso a dicha 

institución familiar frente a la existencia de una enfermedad crónica o incurable que 

sea contagiosa o hereditaria, sino la de suministrar información oportuna, completa, 

comprensible y fidedigna que resulte imprescindible para la toma de una decisión 

informada25.  

61. Por lo anterior, esta Comisión Nacional observa que, la determinación emitida

por la AR a la luz de lo establecido en el artículo 152 fracción VIII del Código Civil 

para el estado de Nayarit, al determinar que no era procedente la celebración del 

matrimonio entre V y su entonces pareja, personas privadas de la libertad en el 

CEFERESO, en virtud de que, entre los impedimentos para contraer matrimonio, se 

encuentra el padecer enfermedades crónicas e incurables que sean, además, 

contagiosas, si bien, se encuentra sustentada en dicha normatividad, el contenido 

de ésta, en razón de lo expuesto, vulnera el derecho a la no discriminación y a la 

igualdad, en virtud de que, por una parte, la respuesta emitida constituye una 

discriminación indirecta hacia las partes contrayentes, al identificar que el contenido 

de la norma que se invoca por parte de la AR en apariencia neutral y legítima, tiene 

un impacto desproporcionado que vulnera y obstaculiza el ejercicio y goce de 

diversos derechos humanos de las partes, aunado además de que la determinación 

emitida no está basada conforme a argumentos objetivos vertidos por parte de la 

AR en los que acredite que la negativa establecida en la norma atiende a la 

necesidad de la protección más amplia y que se han agotado todos los medios 

25SCJN. Comunicado de prensa 327/2021. Amparo directo en revisión 670/2021. Resuelto en sesión de 27 de octubre de 
2021, por unanimidad de votos. Disponible en: 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/comunicado.asp?id=6635  
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69. Al respecto el artículo 17 de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos (Pacto de San José), reconoce el derecho del hombre y la mujer a 

contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen la edad y las condiciones 

requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al 

principio de no discriminación establecido en esta Convención. 

70. Precisando en su artículo 29, que ninguna disposición de la presente

Convención puede ser interpretada en el sentido de: a) permitir a alguno de los 

Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y 

libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la 

prevista en ella; b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que 

pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados 

Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; 

c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se

derivan de la forma democrática representativa de gobierno. 

71. En tanto, el artículo 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos, también reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer 

matrimonio y a fundar una familia si tienen edad para ello. El matrimonio no podrá 

celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes, para lo cual los 

Estados partes tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 

derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, 

durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. 

72. Las Directrices Internacionales sobre el y los Derechos Humanos

versión consolidada de dos mil seis, derivadas de la Segunda y Tercera Consulta 

Internacional sobre y Derechos Humanos en Ginebra Suiza. Organizadas 

conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos y el Programa Conjunto de las Naciones Unidas, en la directriz 

No. 102, se establecen los principios básicos de derechos humanos que son 
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desean tener una vida en común. La transformación y secularización de la sociedad 

ha resultado en una gran diversidad de formas de constituir una familia, que no 

necesariamente surgen del matrimonio entre un hombre y una mujer30.  

C.2. Derecho humano al libre desarrollo de la personalidad.

75. A través de la progresividad de los derechos humanos, el derecho humano

al libre desarrollo de la personalidad ha sostenido su esencia a partir del respeto de 

la dignidad humana como referente primordial para no conculcar otros derechos 

humanos que asociados a éste permitan garantizar una calidad de vida de las 

personas.  

76. Al respecto, la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su

preámbulo, invoca que, considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo 

tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales 

e inalienables de todos los miembros de la familia humana; y que los seres humanos 

deben disfrutar de la libertad de palabra y de la libertad de creencias; se tiene que, 

el derecho al libre desarrollo de la personalidad, se observa como una norma 

universal concreta y autónoma, protege en términos generales la individualidad y 

autodeterminación de cada persona, así como el señorío y poder absoluto que tiene 

cada persona sobre sí mismo, su existencia, proyecto de vida y búsqueda de la 

felicidad31.  

77. En ese sentido, el artículo 1° Constitucional, en transversalidad con la

protección al derecho humano a la no discriminación, establece a su vez la 

prohibición de cualquier acto o conducta que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

30 Véase, Resolución de la SCJN emitida en: Acción de Inconstitucionalidad 2/2010. Disponibles en 
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/buscadores-juridicos/sentencias-relevantes-en-materia-de-derechos-
humanos/1357?field_tema_value=&field_sinopsis_value=&page=1 
31 Villalobos Badilla, Kevin Johan, El derecho humano al libre desarrollo de la personalidad. Universidad de Costa Rica. 2012. 
Pág. 316.  
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78. Por lo que puede entenderse como, el derecho que reconoce a cada persona

como la única y exclusiva dueña de su propia vida, de su destino, creencias, 

convicciones, acciones y decisiones, con todo lo que ello implica y lo cual es 

igualmente propiedad exclusiva de cada persona. De manera que el derecho 

humano al libre desarrollo de la personalidad corresponde a toda persona humana 

por el solo hecho de serlo. Es un derecho universal cuya titularidad es de cada 

miembro de la especie humana en todo lugar y todo momento, indiferentemente del 

Estado al que se pertenezca o cualquier otra condición. Su universalidad como 

norma, derecho y atributo esencial e inherente de las personas es innegable, ya que 

su negación, implicaría el no reconocimiento de la calidad de persona humana y un 

desconocimiento general de la dignidad humana32. 

79. Por su parte, en diversas sentencias emitidas por la SCJN, dicho órgano ha

sostenido la transcendencia de respetar el libre desarrollo de la personalidad para 

el goce y ejercicio de los demás derechos humanos, lo que permite a las personas, 

decidir sin interferencia o limitación alguna no válida, sobre aquellas actividades y/o 

decisiones33 que en el marco del respeto y protección de su dignidad humana les 

permita ejercer plenamente su proyecto de vida.  

80. Por lo que, este derecho humano a su vez, debe ser observado a la luz del

respeto y protección del derecho de toda persona a decidir, entendiéndose éste, 

como al derecho a tomar o elegir decisiones respecto a su desenvolvimiento y 

desarrollo personal, social o familiar; por lo que también, involucra su derecho a no 

sufrir afectaciones, restricciones por actos o decisiones públicas o privadas de otros 

agentes entorno a la libre voluntad de las personas respecto de sus propios actos o 

determinaciones, que les impidan ejercer libremente ese derecho, lo que a su vez 

podría afectar, entre otros derechos, el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad.  

32 Ibidem, pág. 316 y 317.  
33 Véase, Resoluciones de la SCJN emitidos en: Acción de Inconstitucionalidad 2/2010; Amparo Directo en Revisión 
3979/2014; Amparo Directo 6/2008; Amparo en Revisión 237/2014. Disponibles en   https://www.scjn.gob.mx/derechos-
humanos/buscadores-juridicos/sentencias-relevantes-en-materia-de-derechos-
humanos/1357?field tema value=&field sinopsis value=&page=1  
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información “comprende el derecho de solicitar, recibir y difundir información e ideas 

acerca de las cuestiones relacionadas con la salud.”34 Esto a fin de garantizar el 

derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud.  

87. Asimismo, debe entenderse que la protección al derecho a la salud, no solo

debe analizarse en virtud de garantizar el acceso a los servicios médicos, 

medicamentos o atención médica en cualquiera de sus niveles, sino la de prevenir, 

y proteger de manera integral el derecho de las personas al más alto nivel de salud 

física y mental, a través de campañas de información, jornadas de prevención y de 

acciones médicas preventivas que garanticen por parte del Estado un nivel óptimo 

y adecuado a sus gobernados.  

88. En virtud de lo anterior, en el presente caso, se actualiza el criterio orientador

expuesto recientemente por la SCJN, y que como ya se observó, en otras 

determinaciones emitidas por casos similares en algunos estados de la República, 

advierten que, a la par del derecho al libre desarrollo de la personalidad respecto al 

derecho a decidir en torno al derecho a la salud, “puede conllevar a tomar decisiones 

sin controles injustificados o impedimentos, de manera que la conjunción de estos 

derechos implica la libertad que tiene toda persona de controlar su salud y su 

cuerpo, de forma que no debe padecer injerencias, por lo que la Primera Sala de la 

SCJN, destacó que, la negativa basada en el impedimento para contraer matrimonio 

por la condición de salud de una de las partes, violenta el propio derecho a la salud 

tanto de la persona que padece la enfermedad en que sustenta el impedimento, 

como de quien desea unirse a ella en matrimonio, al establecer limitaciones que 

interfieren y son contrarias a tales derechos”35.  

89. Asimismo, en su resolución, la SCJN expresó que, “más que prohibirse la

unión de las personas que se encuentran en ese supuesto, es necesario dotarlas 

de la información para que quien desea contraer matrimonio o unirse en concubinato 

34 Observación General 14. “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud”; 11 de mayo de 2000, párrafo 12, 
inciso b), fracción IV 
35 SCJN. Comunicado de prensa 327/2021. Amparo directo en revisión 670/2021. Resuelto en sesión de 27 de octubre de 
2021, por unanimidad de votos. Disponible en: 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/comunicado.asp?id=6635 
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a) La determinación de responsabilidades por violaciones a derechos humanos

que realizan los organismos públicos referidos en el artículo 102, apartado B, de 

la CPEUM, es de naturaleza distinta a la que realizan los órganos jurisdiccionales 

que resuelven entre otras, sobre la responsabilidad penal y a los que se les 

reconoce la facultad exclusiva de la imposición de penas. Asimismo, es de 

naturaleza distinta a la función de la autoridad administrativa a la que compete 

determinar la responsabilidad por infracción a normas o reglamentos 

administrativos y que cuenta con la facultad de imponer sanciones. 

b) Dado que el cumplimiento de una Recomendación, por su propia naturaleza

no es exigible de manera coercitiva, su destinatario es el superior jerárquico de 

las instituciones o dependencias de adscripción de las personas servidoras 

públicas responsables de las violaciones a derechos humanos. De esa manera 

se resalta que corresponde al titular de las instituciones o dependencias instruir 

la realización de las acciones de reparación a las víctimas y de investigación de 

los hechos para imponer las sanciones que correspondan y evitar que queden 

impunes. 

c) Para que se investigue y, en su caso, se sancione a las personas servidoras

públicas responsables de violaciones a derechos humanos se deberá aportar la 

Recomendación como uno de los documentos base de la acción penal o la queja 

administrativa. 

d) Con la emisión de una Recomendación se busca que la autoridad destinataria

realice las acciones necesarias para evitar que se repitan las conductas 

indebidas. 

e) La función preventiva ante esta Comisión Nacional, tiene igual o incluso

mayor valor que las sanciones penales o administrativas impuestas a las 

personas servidoras públicas; pues al tiempo de evitar la impunidad, se busca 
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persona, y que admita de manera progresiva, avanzar hacia su modificación, 

reforma o derogación, por parte del legislativo, cuando su aplicación sea más lesiva 

que protectora, observándose además, que la SCJN ya se ha pronunciado al 

respecto, por lo que el presente asunto, no debería atenderse como un caso aislado, 

sino que debe trascender a favor de otras personas que presenten dichas 

solicitudes y se encuentren en una situación similar, a fin de evitar la reiterada 

vulneración de los derechos fundamentales de las y los ciudadanos del estado de 

Nayarit.  

F. REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO.

102. Una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la

reparación del daño derivado de la responsabilidad profesional e institucional, 

consiste en plantear la reclamación ante el órgano jurisdiccional competente y otra 

es el sistema no jurisdiccional de protección de derechos humanos, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 1º, párrafo tercero, 108 y 109 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo segundo de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 1, 2 fracción I, 4 párrafo 2, 6 fracción 

XIX, 26, 27, 64 fracción II y 65 inciso c) de la Ley General de Víctimas; artículos 1, 

25, 26 fracción V, 79 fracción IX y 80 fracciones I y IV de la Ley de Víctimas para el 

Estado de Nayarit, que prevén la posibilidad de que al acreditarse una violación a 

los derechos humanos, atribuible a personas servidoras públicas del Estado, la 

Recomendación que se formule a la dependencia pública debe incluir las medidas 

que procedan, para lograr la reparación integral del daño. 

103. Siendo aplicable al caso, lo previsto en los artículos 18, 19, 20, 21, 22 y 23

de los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 

violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 

violaciones graves del Derecho Internacional Humanitario a interponer recursos y 

obtener reparaciones”, así como diversos criterios de la Corte IDH, ya que 
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a Víctimas, se escuchen sus necesidades a fin de determinar la atención integral 

correspondiente que requiera.  

107. De ser procedente, se le brinde atención psicológica integral por personal

profesional especializado y de forma continua. Esta atención deberá ser gratuita y 

brindarse en el lugar en el que se encuentre privado de la libertad, otorgándole 

información clara y suficiente. 

b) Medidas de Satisfacción.

108. De conformidad con los estándares internacionales, así como lo señalado en

la Ley General de Víctimas Capítulo IV, artículo 73, las medidas de satisfacción 

contemplan, entre otros, verificación de los hechos y la revelación pública y 

completa de la verdad y la aplicación de sanciones judiciales o administrativas a las 

autoridades responsables de las violaciones de derechos humanos identificadas. 

109. En ese sentido, la satisfacción comprende en el presente caso que, la

Secretaría General de Gobierno del estado de Nayarit, a través de la Subsecretaría 

de Asuntos Jurídicos y/o de la autoridad que se determine para tal efecto, colabore 

ampliamente con este Organismo Nacional, a fin de que se remita copia de la 

presente Recomendación por las violaciones cometidas a los derechos humanos de 

V y su entonces pareja, a la Contraloría General del estado, para que se inicie la 

investigación que proceda e integre el expediente administrativo que con motivo de 

los hechos derivados de la conducta desplegada por la AR  permitan establecer si 

se cuentan con elementos objetivos para determinar las responsabilidades 

administrativas correspondientes, sirviendo de apoyo la información y análisis 

vertidos en el presente instrumento recomendatorio.  

c) Medidas de no repetición.

110. Éstas consisten en implementar las medidas que sean necesarias a fin de

evitar la repetición de hechos violatorios de derechos humanos y prevenir o evitar 

actos de la misma naturaleza, por lo que toda autoridad del estado de Nayarit debe 
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adoptar las medidas legales, administrativas y legislativas y de otra índole para 

hacer efectivo el ejercicio de estos derechos, contemplando inclusive, la educación, 

de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de la sociedad respecto de 

los derechos humanos y la capacitación en esta materia de los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley, así como la promoción de la observancia de los 

códigos de conducta y de las normas éticas, en particular los definidos en normas 

internacionales de derechos humanos y de protección a los derechos humanos, por 

los funcionarios públicos incluido el personal de los establecimientos penitenciarios. 

111. De los artículos 18 y 23 incisos e) y f) de los “Principios y directrices básicos

sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 

internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones” de las 

Naciones Unidas, así como en los diversos criterios sostenidos por la Corte IDH, se 

advierte que para garantizar la reparación proporcional a la gravedad de la violación 

y las circunstancias de cada caso, es necesario cumplir las garantías de no 

repetición de hechos violatorios de derechos humanos por parte de las personas 

servidoras públicas de los establecimientos penitenciarios.  

112. Es en ese sentido, con el fin de cumplir con el mandato constitucional

estipulado en los artículos 1, 4 y 18, el Gobierno del estado de Nayarit, deberá 

realizar acciones preventivas encaminadas a evitar la repetición de tales conductas 

que no vulneren los derechos humanos de las personas que  o que 

padezcan alguna otra enfermedad crónica, grave y/o contagiosa y que pretendan 

realizar trámites o solicitudes similares a las expuestas por V, para lo cual deberá 

realizar las siguientes acciones:  

a) El Gobierno del Estado de Nayarit a través de la Secretaría General de

Gobierno y en coordinación con la Comisión de Defensa de los Derechos

Humanos en esa entidad, deberá brindar capacitación periódica en materia

de derechos humanos, a las personas servidoras públicas adscritas a la

Dirección del Registro Civil, a fin de que conozcan el marco normativo
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nacional e internacional, la jurisprudencia emitida tanto por la SCJN y la Corte 

IDH aplicable en el ejercicio de sus funciones.  

b) Que a través de esos programas de capacitación, se les sensibilice  sobre la

transcendencia de observar en su actuación los alcances de los principios

pro persona y no discriminación; así como, se prevean cursos prácticos de

análisis de casos, en los que en la toma de decisiones y emisión de sus

determinaciones, éstos se analicen a partir de un enfoque diferencial,

especializado, con perspectiva de género y no discriminación, a fin de que al

conceder o negar una petición, ésta se realice previa ponderación de

derechos, conforme a un análisis de contexto respecto de la posible situación

de vulnerabilidad de las personas que solicitan sus servicios y conforme a la

normatividad que más favorezca a las personas solicitantes.

c) Dicha capacitación deberá ser impartida por personas especialistas que

acrediten su formación y experiencia en el tema, con el fin de prevenir hechos

similares a los que dieron origen a la presente Recomendación, y se deberá

remitir a esta Comisión Nacional, el registro de participantes, temario del

curso, constancias y/o diplomas otorgados, número de horas en que fue

impartido, indicador de gestión respecto del curso; lo anterior, como parte de

las pruebas que acrediten su cumplimiento; los cuales deben ser impartidos

y estar disponibles de forma electrónica y en línea, a fin de que puedan ser

consultados con facilidad.

d) De conformidad con el artículo 9, del Reglamento del Registro Civil para el

Estado de Nayarit, el Gobernador de esa entidad federativa, a través de la

Secretaría General de Gobierno, en tanto se promueve una modificación,

reforma o derogación a la actual legislación civil existente, y que es materia

de la presente Recomendación, en atención a lo que establece el artículo 12,

fracciones V, VII y XI, del mismo ordenamiento, gire una circular de

observancia obligatoria a todas las personas servidoras públicas adscritas a

la Dirección del Registro Civil en ese Estado, a efecto de que, en el ejercicio
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a partir de una igualdad sustantiva de todas las personas que habitan y 

transitan en dicha entidad.  

f) Capacite periódicamente en materia de derechos humanos, a las personas

servidoras públicas adscritas a la Dirección del Registro Civil, principalmente

a la persona titular y a las y los jueces adscritos a esa dependencia, a fin de

que conozcan el marco normativo nacional e internacional, la jurisprudencia

emitida tanto por la SCJN y la Corte IDH aplicable en el ejercicio de sus

funciones, con especial énfasis en el respeto y protección de los derechos

humanos de las personas en situación de vulnerabilidad.

g) A través de esos programas de capacitación, además, se les deberá

sensibilizar sobre la transcendencia de observar en su actuación los alcances

y relevancia de los principios de igualdad, pro persona y no discriminación;

así como se prevean cursos prácticos de análisis de casos, en los que en la

toma de decisiones y emisión de sus determinaciones, éstos se analicen a

partir de un enfoque diferencial, especializado, con perspectiva de género y

no discriminación, a fin de que al conceder o negar una petición, ésta se

realice previa ponderación de derechos, conforme a un análisis de contexto

respecto de la posible situación de vulnerabilidad de las personas que

solicitan sus servicios y conforme a la normatividad que más favorezca a las

personas solicitantes.

h) Dicha capacitación deberá ser impartida por personas especialistas que

acrediten su formación y experiencia en el tema, con el fin de prevenir hechos

similares a los que dieron origen a la presente Recomendación, y se deberá

remitir a esta Comisión Nacional el registro de participantes, temario del

curso, constancias y/o diplomas otorgados, número de horas en que fue

impartido, indicador de gestión respecto del curso; lo anterior, como parte de

las pruebas que acrediten su cumplimiento; los cuales deben ser impartidos
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su negativa, con fundamento en los artículos 102, Apartado B, párrafo segundo, de 

la CPEUM; 15, fracción X, y 46 de la Ley de la Comisión Nacional, ante ello este 

Organismo Autónomo podrá solicitar al Senado de la República o en sus recesos a 

la Comisión Permanente de esa Soberanía, que requieran su comparecencia para 

que expliquen los motivos de su negativa.  

P R E S I D E N T A 

MTRA. MA. DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA 




